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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETARÍA GENERAL

COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO
BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNAM

Convocatoria 2019-2

La Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 72 y 73 fracción 
XI del Reglamento General de Estudios de Posgrado (RGEP) 
y el artículo 49, inciso f) de los Lineamientos Generales para 
el Funcionamiento del Posgrado (LGFP)

CONVOCA

A los Programas de Posgrado a postular a los alumnos (as) 
inscritos (as) de tiempo completo, para solicitar una Beca para 
Estudios de Posgrado correspondiente al periodo lectivo del 
semestre 2019-2, de conformidad con las siguientes:

BASES
 
Objetivo

Contribuir al fortalecimiento de los Programas de Posgrado, a 
través del otorgamiento de becas a los alumnos (as) que realizan 
estudios de maestría o doctorado en la UNAM de tiempo completo, 
en la modalidad presencial y que no perciban un ingreso como 
contraprestación por la realización de actividades derivadas de 
una relación laboral, a fin de que se encuentren en posibilidad 
de obtener el grado académico dentro de los cuatro u ocho semestres 
respectivamente, plazo establecido en los artículos 39 y 44 del RGEP.

Condiciones generales

I.	 La CGEP, podrá otorgar becas a los alumnos (as) inscritos 
(as) en los niveles de maestría o doctorado que realicen 
sus estudios de tiempo completo, dentro de los cuatro u 
ocho semestres respectivamente, plazo establecido en los 
artículos 39 y 44 del RGEP.

II.	 Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado 
deberán evaluar, asignar el orden de prelación y postular 
las solicitudes, atendiendo los criterios académicos que 
cada Programa de Posgrado considere pertinentes y los 
administrativos de esta convocatoria.

III.	 Las propuestas de candidatos (as) y el otorgamiento de las 
becas nuevas se realizarán conforme a las Reglas de Operación 
de Becas para Estudios de Posgrado en la UNAM.

IV.	La asignación de las becas estará sujeta a la evaluación que 
el Comité de Becas realice sobre el desempeño del Programa 
de Posgrado solicitante y a los recursos presupuestales 
disponibles, respetando el orden de prelación asignado por 
el Comité Académico del Programa de Posgrado.

V.	 Los becarios (as) deberán realizar actividades de apoyo 
académico en la UNAM, como retribución a la beca otorgada, 
durante 8 horas a la semana, las cuales serán asignadas 
o avaladas por el Comité Académico del Programa de 
Posgrado en que estén inscritos (as).

VI.	 No serán consideradas las solicitudes de los alumnos (as) que:
a)	 Tengan acceso a otra beca de apoyo económico para 

la realización de sus estudios.
b)	 Realicen sus estudios de posgrado en tiempo parcial.
c)	 Estén o hayan estado inscritos (as) en algún otro plan 

de estudios nacional o internacional del mismo nivel de 
estudios para el que solicitan la beca.

d)	 Perciban un ingreso como contraprestación por la 
realización de actividades derivadas de una relación 
laboral o presten sus servicios profesionales para 
cualquier otra persona física o moral, institución pública 
o privada, a excepción de las ocho horas de actividades 
de apoyo académico en la UNAM exigidas en las 
obligaciones de estas reglas; de ser así, en el momento 
de cargar la documentación deberán agregar a la carta 
compromiso un documento en el que indiquen que 
laboran y renunciarán al momento de ser beneficiados 
(as) con la beca.

VII.	Los Programas de Posgrado que tengan acceso a otro 
programa de becas y postulen alumnos (as) como casos 
de excepción, deberán presentar una justificación y su 
respectiva documentación probatoria.

Procedimiento y documentación a entregar para beca nueva

1.	 Los alumnos (as) deberán registrar su solicitud del 19 al 24 
de marzo de 2019 en el Sistema Integral de Información 
del Posgrado (SIIPosgrado) desde el sitio web:  http://www.
posgrado.unam.mx/pbep_becas/

2.	 Los interesados deberán contar con su número de Curriculum 
Vitae Único (CVU) del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), el cual será requisito para solicitar 
beca de la CGEP de la UNAM. En caso de no contar con 
él, podrán generarlo siguiendo el instructivo disponible 
en: 

	 http://www.posgrado.unam.mx/sites/default/files/2018/07/
instructivo_cvu.pdf

3.	 Los alumnos (as) deberán capturar su expediente 
en archivos con extensión .pdf el cual deberá estar 
conformado por:
a.	 Inscripción oficial al semestre 2019-2.
b.	 Certificado de estudios antecedentes concluidos (de 

licenciatura para solicitudes de maestría, y de maestría 
en solicitudes de doctorado) con promedio mínimo de 8.5

c.	 Si tiene estudios en el extranjero deberá incluir la 
constancia de equivalencia expedida por la Dirección 
General de Incorporación y Revalidación de Estudios 
(DGIRE) con promedio mínimo de 8.5

d.	 Para el caso de reinscripción se considerará el 
promedio de avance; por lo que deberán adjuntar 
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adicionalmente, Constancia de Actividades Académicas 
para Beca del sistema de la Subdirección de Asuntos 
Escolares del Posgrado (SAEP), sin calificación reprobatoria 
5, NA o NP en su Historia Académica, en el caso de 
maestría con promedio mínimo de 8.5 y en el doctorado 
con evaluación satisfactoria en las actividades académicas.

e.	 Formato de carta compromiso firmada por el interesado 
(a) disponible en el SIIPosgrado, en la cual manifieste 
bajo protesta de decir verdad que cumple con los 
requisitos exigidos en la presente Convocatoria, así 
como su conformidad de cumplir con las obligaciones 
establecidas en las Reglas de Operación de Becas para 
Estudios de Posgrado.

f.	 Estudio socioeconómico a descargar desde: http://www.
posgrado.unam.mx/main-menu/alumnos-de-maestria-
y-doctorado-de-la-unam-beca-nueva. 

g.	 En caso de estar dado de alta en el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), deberán presentar 
la “Constancia de situación fiscal de inactividad”. Si 
existiera alguna situación que amerite aclaración sobre 
este requisito, deberá adjuntarla.

4.	 Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado deberán 
validar en el Sistema Integral de Información de Posgrado 
(SIIPosgrado) la información de los alumnos (as) del 25 
de marzo al 3 de abril de 2019 en la página web http://siip.
posgrado.unam.mx

5.	 Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado deberán 
entregar en las oficinas de la Subdirección de Programas 
Institucionales, ubicadas en el 2° piso del edificio “J” de la 
Unidad de Posgrado a más tardar el día 3 de abril de 2019 
en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, 
los siguientes documentos en original:

  	Oficio de postulación dirigido al titular de la CGEP (se 
obtiene en el SIIPosgrado).

  	Formato de orden de prelación con numeración consecutiva 
(se obtiene en el SIIPosgrado).

  	Descripción de los criterios que el Comité Académico utilizó 
para la asignación del orden de prelación.

  	En caso de presentar casos de excepción, incluir la 
justificación del Comité Académico. 

  	Diseño del plan de trabajo del Programa de Posgrado 
basado en las estrategias desarrolladas durante el proceso 
de autoevaluación 2018.

6.	 Los resultados se darán a conocer a más tardar 30 
días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación, mediante oficio dirigido al Coordinador 
del Programa de Posgrado.

7.	 Los Coordinadores de los Programas de Posgrado que postulen 
candidatos, deberán presentar el avance de actividades para su 
ingreso al Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) 
de acuerdo con lo establecido en www.posgrado.unam.mx/
informe_posgrados, referente al cuarto semestre.

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., 19 de marzo de 2019

DR. JAVIER NIETO GUTIÉRREZ 
COORDINADOR GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO

***

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNAM

REGLAS DE OPERACIÓN

 I.	 INSTANCIAS PARTICIPANTES

1.	 La Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP) 
es la responsable de coordinar las actividades académicas y 
administrativas, definidas en los artículos 72 y 73 fracción XI 
del Reglamento General de Estudios de Posgrado (RGEP), 
así como de establecer los requisitos documentales y 
administrativos para solicitar la beca y la permanencia de 
Becas, notificar los dictámenes a las Coordinaciones de los 
Programas de Posgrado y conformar un Comité de Becas.

2.	 Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado, para 
efecto de la Convocatoria y reglas de operación, son las 
responsables de gestionar y validar el expediente electrónico 
del alumno (a); comunicar las decisiones tomadas por el Comité 
Académico o Subcomité; postular a los candidatos (as) a beca 
nueva ante la CGEP e informar los dictámenes de beca nueva 
e incumplimiento de permanencia a sus alumnos (as).

 
3.	 Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado son 

los responsables de evaluar las solicitudes de beca nueva 
y determinar el orden de prelación a partir de los criterios 
académicos y los requisitos administrativos solicitados. 
Asimismo, asignar o avalar ocho horas semanales de 
apoyo académico del becario (a) en retribución a la UNAM 
y supervisar el desempeño de los becarios (as). También 
evaluar y dictaminar la permanencia de los becarios (as) 
considerando los criterios académicos que consideren 
pertinentes y requisitos administrativos.

4.	 El Comité de Becas será responsable de revisar la 
documentación entregada por los Programas de Posgrado 
y determinar el otorgamiento de becas considerando la 
suficiencia presupuestal y la evaluación que realice sobre 
el desempeño del Programa de Posgrado solicitante.

II.	 CARACTERÍSTICAS GENERALES

1.	 La CGEP podrá otorgar becas a aquellos alumnos (as) 
de maestría y doctorado, de tiempo completo y en la 
modalidad presencial dentro de los cuatro u ocho semestres 
respectivamente, plazo establecido en los artículos 39 y 44 
del RGEP. La asignación de becas se realizará a través del 
Comité de Becas, conformado para tal efecto.

2.	 No podrán participar en el proceso de asignación de becas 
los alumnos (as) que:
a)	 Tengan acceso a otra beca de apoyo económico para 

la realización de sus estudios;
b)	 Perciban un ingreso como contraprestación por la 

realización de actividades derivadas de una relación 
laboral o presten sus servicios profesionales para cualquier 
otra persona física o moral, institución pública o privada, 
a excepción de las ocho horas de actividades de apoyo 
académico en la UNAM exigidas en las obligaciones 
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de estas reglas; de ser así, en el momento de cargar la 
documentación deberán agregar a la carta compromiso un 
documento en el que indiquen que laboran y renunciarán 
al momento de ser beneficiados (as) con la beca; 

c)	 Realicen sus estudios de posgrado en tiempo parcial, o
d)	 Estén o hayan estado inscritos (as) en algún otro plan 

de estudios nacional o internacional del mismo nivel de 
estudios para el que solicitan la beca.

3.	 El periodo de la beca se asignará para cursar sus estudios 
ininterrumpidamente sin exceder los siguientes tiempos:
a.	 Maestría: máximo 24 meses.
b.	 Doctorado: máximo 48 meses.

4.	 Para alumnos (as) de reinscripción, la vigencia de la beca 
comprenderá únicamente los semestres que le resten para 
concluir sus estudios sin posibilidad de extensión.

III.	 BECA NUEVA

A.	 Características particulares

1.	 El cumplimiento de todos los requisitos y/o la postulación de 
los candidatos (as) ante el Comité de Becas no garantiza 
la asignación.

2.	 El monto de la beca equivale a las siguientes Unidades de 
Medida y Actualización (UMA):
a.	 Maestría 4.5
b.	 Doctorado 6.0

3.	 Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado, 
podrían considerar el estudio socioeconómico como uno 
de los criterios de priorización, si así lo determinan.

4.	 El dictamen emitido será inapelable, por lo tanto no se 
admite recurso alguno.

B.	 Del Comité de Becas

1.	 Será responsable de determinar, con base en la suficiencia 
presupuestal y la evaluación que realice sobre el desempeño 
del Programa de Posgrado solicitante, el número de becas 
a asignar.

2.	 Estará integrado por doce miembros y será presidido por el 
titular de la Coordinación General de Estudios de Posgrado:
a.	 La Subdirectora Académica.
b.	 La Subdirectora de Evaluación.
c.	 La Subdirectora de Programas Institucionales.
d.	 Dos Coordinadores por cada área de conocimiento, los 

cuales deberán pertenecer al PNPC y serán designados 
por el Coordinador General de Estudios de Posgrado.

C.	 Requisitos

Los solicitantes de beca deberán cumplir con:
a.	 Ser alumno (a) de maestría o doctorado de la UNAM, 

de tiempo completo y en la modalidad presencial;
b.	 Capturar su número de CVU del CONACYT en el registro 

de Beca nueva de la CGEP;

c.	 Haber capturado su expediente electrónico con 
extensión .pdf en la página electrónica señalada en la 
convocatoria vigente;

d.	 Cumplir con el promedio mínimo señalado en la 
convocatoria vigente; para maestría el de estudios de 
licenciatura y para doctorado el de estudios de maestría. 
En caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberán sustentar el promedio mediante la constancia 
de equivalencia de promedio expedida por la Dirección 
General de Incorporación y Revalidación de Estudios 
(DGIRE);

e.	 En caso de reinscripción, cumplir con el promedio mínimo 
requerido en la convocatoria en el avance de la maestría, 
sin haber obtenido calificación reprobatoria de 5, NA 
o NP en su historia académica; en caso del doctorado 
haber acreditado la o las actividades académicas sin 
haber obtenido calificación reprobatoria, NA o NP en 
su historia académica. El Comité Académico podrá 
postular casos excepcionales plenamente justificados;

f.	 Comprometerse a dedicar ocho horas semanales de 
actividades de apoyo académico en la UNAM asignadas 
o avaladas por el Comité Académico, como retribución 
a la Universidad;

g.	 No haber causado baja con anterioridad en alguno de 
los programas de becas de la UNAM o de otra institución 
por incumplimiento de sus obligaciones académicas 
como becario (a);

h.	 No haber estado inscrito (a) en algún otro plan de 
estudios nacional o internacional del mismo nivel 
académico para el que solicitan la beca;

i.	 Dar cumplimiento a lo establecido en la carta compromiso 
prevista en la convocatoria.

D.	 Motivos de rechazo

Los candidatos (as) propuestos (as) no serán considerados 
(as) para el otorgamiento de la beca cuando:

a.	 No cumplan con alguno de los requisitos establecidos 
previamente;

b.	 El expediente digital esté incompleto o no se encuentre 
en el sistema de becas;

c.	 Omitan información pert inente o presenten 
documentación falsa o apócrifa;

d.	 No sean postulados (as) por el Comité Académico del 
Programa de Posgrado respectivo o que el Programa 
de Posgrado solicite por escrito la cancelación de 
la postulación;

e.	 Tengan acceso a otra beca de apoyo económico para 
la realización de sus estudios;

f.	 Realicen sus estudios de posgrado en tiempo parcial;
g.	 Estén o hayan estado inscritos (as) en algún otro plan 

de estudios nacional o internacional del mismo nivel de 
estudios para el que solicitan la beca;

h.	 Perciban un ingreso como contraprestación por la 
realización de actividades derivadas de una relación 
laboral o presten sus servicios profesionales para 
cualquier otra persona física o moral, institución 
pública o privada, a excepción de que estén 
justificadas como las ocho horas de actividades 
de apoyo académico exigidas en el inciso b. de las 
obligaciones del becario (a).
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IV.	EVALUACIÓN DE PERMANENCIA Y TÉRMINO DE LA 
BECA

A.	 Características particulares

1.	 Podrá otorgarse suspensión temporal a los alumnos (as) 
que por incapacidad física, mental o cualquier otra causa de 
fuerza mayor, justificada con certificado médico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
o Seguridad Social, impida la continuación de sus estudios 
de posgrado. Durante el plazo de suspensión o posterior a 
éste, la CGEP no está obligada a cubrir pagos de manera 
retroactiva ni extender el periodo de la beca por el mismo 
tiempo que dure la suspensión.

2.	 En caso de que el Programa de Posgrado ingrese al PNPC, 
los becarios (as) deberán reintegrar a la UNAM el excedente 
que se genere por recibir ambas becas simultáneamente.

3.	 El Comité Académico de cada Programa de Posgrado 
deberá evaluar el desempeño académico de los becarios 
(as) y las actividades realizadas durante las 8 horas de 
apoyo que como retribución desarrolle el becario (a).

4.	 En caso de evaluación “no satisfactoria” o por el 
incumplimiento de lo establecido en la Convocatoria vigente 
o Reglas de Operación, el alumno (a) está obligado (a) a 
reintegrar el excedente de beca que se pudiera generar. 
En caso de que el alumno (a) no reintegre el monto 
excedente, no podrá ser beneficiado (a) con otro apoyo 
de la Coordinación General de Estudios de Posgrado.

5.	 Una vez emitida la evaluación del Comité Académico en 
el reporte de permanencia, no podrá ser modificada, por 
lo tanto no se admite recurso alguno.

6.	 Debido a la validación de inscripciones por la Subdirección de 
Asuntos Escolares del Posgrado (SAEP), los pagos correspon-
dientes a los meses de agosto y febrero, podrían retrasarse.

B.	 Requisitos

1.	 Los becarios (as) deberán cargar en el sistema de 
permanencias un archivo por requisito con extensión .pdf, 
no mayor a 6 Mb de acuerdo a los siguientes casos:

a.	 Becarios (as) vigentes:
  	Formato de evaluación debidamente llenado;
  	Constancia de actividades académicas para Beca, e
  	Inscripción oficial emitida por la SAEP.

b.	 Becarios (as) que concluyeron su periodo de beca con 
el semestre:

  	Formato de evaluación debidamente llenado;
  	Constancia de actividades académicas para Beca.

2.	 Para la maestría es indispensable mantener el promedio 
semestral mínimo de 8.5 y para el doctorado deberá estar 
acreditada (AC) la Actividad académica y de investigación.

3.	 Informe de actividades de apoyo académico (8 horas 
semanales) incluido en el formato de evaluación.

4.	 No tener NA o NP en su historia académica en el semestre 
a evaluar.

C.	 Obligaciones
El becario (a) se obliga a:

a.	 Realizar sus estudios en tiempo completo en el Programa 
de Posgrado en el que esté inscrito (a) y para el cual 
se otorgó la beca;

b.	 Cumplir ocho horas semanales de actividades de apoyo 
académico en la UNAM asignadas o avaladas por el 
Comité Académico;

c.	 Para maestría, mantener un promedio mínimo de 8.5 al 
semestre y no tener NA o NP en su historia académica, 
y para doctorado haber acreditado satisfactoriamente 
las actividades académicas y de investigación;

d.	 Mantener comunicación permanente con la 
Coordinación de su Programa de Posgrado respecto 
de cualquier circunstancia que afecte su situación 
como becario (a);

e.	 Reintegrar el excedente de beca que se pudiera generar 
a partir de la fecha del incumplimiento a las presentes 
Reglas de Operación y Convocatoria vigente; 

f.	 No acceder a otra beca de apoyo económico para la  
realización de sus estudios;

g.	 No percibir ingreso como contraprestación por la 
realización de actividades derivadas de una relación 
laboral o prestar servicios profesionales para cualquier 
otra persona física o moral, institución pública o privada, 
a excepción de las ocho horas de actividades de apoyo 
académico en la UNAM exigidas en las obligaciones 
de estas reglas;

h.	 No estar inscrito (a) en algún otro plan de estudios nacional 
o internacional del mismo nivel de estudios que cursa.

i.	 Hacer llegar a la CGEP copia del documento oficial que 
certifique la obtención del grado.

D.	 Terminación
Las becas se darán por terminadas cuando el becario (a):

a.	 Haya concluido el periodo de asignación de la beca;
b.	 Obtenga el grado académico.

E.	 Cancelación

Las becas se darán por canceladas cuando el becario (a):
a.	 Incumpla con lo dispuesto en las presentes Reglas de 

Operación y en la Convocatoria vigente. En este caso, no 
podrá ser acreedor (a) nuevamente a una Beca de la CGEP;

b.	 Realice un cambio de plan de estudios o de institución en 
el país o en el extranjero. No aplica para la actualización o 
adecuación del mismo plan de estudios siempre que no se 
exceda del número de semestres asignado originalmente;

c.	 Omita información pertinente o proporcione 
documentación falsa o apócrifa;

d.	 Renuncie por escrito a la beca;
e.	 Adquiera una beca adicional con recursos públicos para 

el mismo fin;
f.	 Cometa una falta a la Legislación Universitaria y sea 

sancionado (a) por ello;
g.	 Perciba un ingreso como contraprestación por la 

realización de actividades derivadas de una relación 
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laboral o presten sus servicios profesionales para 
cualquier otra persona física o moral, institución pública 
o privada, a excepción de las ocho horas de actividades 
de apoyo académico en la UNAM exigidas en las 
obligaciones de estas reglas;

h.	 Se encuentre privado (a) de su libertad por sentencia 
que haya causado ejecutoria, sin derecho a conmutación 
de la pena, o

i.	 Haya fallecido.

En todos los casos a excepción del inciso i., los alumnos (as) a 
quienes se les cancele la beca están obligados (as) a reintegrar 
a la CGEP el monto excedente que se les haya entregado con 
posterioridad a la cancelación. En el caso del supuesto previsto 
en el inciso e y g deberán reintegrar el monto otorgado desde el 
inicio de la beca. En caso de que el alumno (a) no reintegre el 
monto otorgado, no podrá ser beneficiado (a) con ningún otro 
apoyo de la Coordinación General de Estudios de Posgrado.

V.	 OTROS

1.	 Los becarios (as) del posgrado de la UNAM, podrán solicitar los 
apoyos que se les brindan a través de Movilidad Internacional 
Estudiantil y del Apoyo a Estudios del Posgrado conforme 
a lo dispuesto en las convocatorias correspondientes.

2.	 Cualquier situación no contemplada en estas Reglas de 
Operación será resuelta por el titular de la CGEP, previa 
opinión del Secretario General de la UNAM.

TRANSITORIO:

ÚNICO: Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM 
y dejan sin efecto las Reglas de Operación del Programa de 
Becas para Estudios de Posgrado en la UNAM publicadas el 
10 de septiembre de 2018.

CONVOCATORIA

El Centro de Enseñanza para Extranjeros convoca a los interesados en cursar el 
Diplomado Básico en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (DIBEELE), 

presencial y a distancia 2019-2

El DIBEELE es un programa dirigido a todas las personas que deseen iniciarse en el campo de la enseñanza del español como 
lengua extranjera. Este diplomado se cursa en un semestre, ya sea de manera presencial, en horario vespertino, o a distancia.

El DIBEELE consta de 180 horas que corresponden a 22 créditos, y está conformado por cuatro módulos:

I. El aprendizaje de ELE: actores y contexto. II. Elementos lingüísticos y funcionales. III. Aspectos metodológicos en la 
enseñanza de ELE. IV. Gestión y evaluación del proceso enseñanza aprendizaje de ELE.

Requisitos

  	Tener estudios de nivel superior (en proceso, truncos o concluidos) en cualquier área, excepto enseñanza de lenguas, lengua 
y literatura, lingüística, lingüística aplicada, traducción e interpretación y carreras afines.

  	En caso de que la lengua materna del interesado sea distinta al español, deberá presentar, en el CEPE, el examen SIELE, y 
alcanzar un nivel C1 en todas las habilidades evaluadas.

  	Cubrir el pago de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos) por concepto del curso de prerrequisito Gramática: morfología y 
sintaxis, en línea, el cual deberá ser acreditado con una calificación mínima de 8 para ser aceptado al Diplomado. Este pago 
deberá hacerse en una sola exhibición.

  	Cubrir el pago de $11,000.00 (once mil pesos mexicanos), después de acreditar el curso de prerrequisito y ser aceptado. Los 
interesados podrán hacer este pago en una o dos exhibiciones.

Diplomado ambas modalidades: Del 29 de julio al 10 de diciembre de 2019

Registro ambas modalidades: Del 11 al 24 de marzo del 2019

Para registro y mayores informes consultar:
http://dibeele.cepe.unam.mx
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C O N V O C A T O R I A
Estímulo Especial para Técnicos Académicos

Marcos Mazari Menzer

El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con funda-
mento en los artículos 13 al 19 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a los Técnicos Académicos del 
Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología, para que presenten 
su solicitud con el objeto de obtener el Estímulo Especial Marcos 
Mazari Menzer, de conformidad con las siguientes

Bases:

1.	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desem-
peño de sus labores como Técnico  Académico, durante el 
año calendario anterior al de la emisión de esta convocatoria.

2.	 Tener una antigüedad mínima de cinco años en la 
UNAM. (Se contabiliza también el periodo a contrato 
para obra determinada).

En atención a lo establecido por el artículo 15 del mencionado 
Reglamento, los aspirantes deberán presentar su solicitud en 
la Secretaría Técnica del Consejo Técnico de la Investigación 
Científica, en un plazo que no exceda de 30 días calendario, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 
en Gaceta UNAM, acompañada de:

a)	 Carta de postulación;*
b)	 Descripción de la relevancia de la labor técnica 

desarrollada, avalada por su jefe inmediato;*
c)	 Curriculum vitae actualizado;*

d)	 Documentación probatoria de grados académicos, 
reconocimientos, etcétera;

e)	 Fotocopias de material impreso generado de su labor, 
reportes, patentes, tesis dirigidas, artículos publicados, 
etcétera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del 
Reglamento citado, se encuentran impedidos a concursar:

1.	 Quienes no tengan una relación laboral con la Univer-
sidad.

2.	 Quienes gocen de una beca que implique una re-
muneración económica. (Quedan excluidos de este 
supuesto quienes pertenezcan al Sistema Nacional de 
Investigadores)

3.	 Quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, 
a menos que se comprometan a renunciar a ellos si 
obtienen el estímulo.

El fallo del Consejo Técnico será inapelable. Se dará a conocer 
directamente a la persona ganadora.

"Por mi raza hablará el espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 19 de marzo de 2019

Dr. William H. Lee Alardín
Coordinador de la Investigación Científica

*Favor de entregar la información impresa y en cd.
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Dirección General de Cómputo y 
de Tecnologías de Información 

y Comunicación
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en la disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Titular "A" de tiempo completo, interino, 
en el área: Telecomunicaciones en redes de alto 
desempeño, con número de registro 33357-50 y sueldo 
mensual de $16,354.00, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este concurso, todas aquellas personas que 
satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 
o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín 
a esta Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación, en su sesión ordinaria 
celebrada el 22 de noviembre de 2018, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
1.	 Desarrollar en forma escrita, en un máximo de 25 

cuartillas, la formulación de una propuesta que permita 
implementar el direccionamiento del Protocolo de 
Internet versión 6 (IPv6) en las sedes externas a un 
backbone principal de una Red de Área Local en una 
Institución de Educación Superior, utilizando métodos 
de transición de direccionamiento basados en software 
libre.

2.	 Exposición oral y defensa de la prueba anterior.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en el Departamento de Asuntos del Personal 
Académico, ubicado(a) en la Dirección de Docencia en 
Tecnologías de Información y Comunicación, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 14:00 y 
17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación que 
se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 

cuales deberán recogerse en el Departamento de 

Asuntos del Personal Académico.
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación; por duplicado.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al 
concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio 
a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del 
mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 19 de marzo de 2019

El Director General
Dr. Felipe Bracho Carpizo

***

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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Facultad de Psicología
La División de Estudios Profesionales de la Facultad 
de Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 9 y del 11 al 17  del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición abierto, para ocupar la plaza 17890-39 de 
Técnico Académico Asociado A Tiempo Completo, 
interino, con sueldo mensual de $12,257.82 en el 
área: Desarrollo de Materiales de Enseñanza y 
Apropiación Tecnológica, conforme a las siguientes:

Bases:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente; 
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia 

o área de su especialidad;
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, en 
su sesión extraordinaria celebrada el 11 de diciembre 
de 2018, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas:
1.	 Formulación escrita de una propuesta de un proyecto 

para la capacitación de académicos universitarios en el 
uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) y Tecnologías del Aprendizaje y Conocimiento 
(TAC), utilizando una plataforma LMS (Moodle), en un 
máximo de 20 cuartillas.

2.	 Formulación por escrito, del diseño instruccional de 
un curso semipresencial (b-learning) sobre la creación 
de objetos de aprendizaje dirigido a la capacitación de 
académicos universitarios, utilizando una plataforma 
LMS (Moodle), en un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Formulación escrita de una propuesta de elaboración 
de un video de tres minutos como recurso para la 
capacitación de académicos universitarios en TIC 
y TAC que pueda ser utilizado como recurso de 
aprendizaje, en una plataforma LMS (Moodle), en 
un máximo de 20 cuartillas. Esta propuesta debe 
estar fundamentada y explicada a través de 2 
guiones (literario y técnico) y un storyboard. En el 
guión técnico deberá verse evidenciada la toma de 
decisiones de carácter técnico (encuadres, tomas, 
manejo de cámara, audio, entre otros) en el uso de 
recursos audiovisuales para la elaboración de dicho 
material así como la justificación correspondiente 
en términos didácticos; lo anterior con el fin de que 
dicha propuesta cumpla con el propósito de facilitar el 
aprendizaje de los académicos universitarios en el área 
de las TICs.

4.	 Exposición oral de las pruebas anteriores.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados 
deberán presentar en la Coordinación de Comisiones 

Dictaminadoras de esta Dependencia, Planta Baja del 
Edificio ”A” de esta Facultad, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 horas y de 16:30 a 18:30 horas, los siguientes 
documentos:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la 

Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Coordinación 
de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad de 
Psicología.

3.	 Copia de los documentos probator ios y la 
documentación original que lo acredite.

4.	 Copia del acta de nacimiento. 
5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 
residencia legal en el país y condición migratoria 
suficiente.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su 
solicitud ha sido aceptada y las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como la fecha y lugar en que se 
llevarán a cabo éstas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación 
de Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el 
resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del 
concurso tendrá entre otros derechos, los señalados 
en los artículos 6 y 26 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 
27 del mismo Estatuto. 
	

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 19 de marzo de 2019 

El Director
Dr. Germán Palafox Palafox 


